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La figura de cónsu I honora río es una de las más controvertidas de la moderna diplo­
macia, especialmente a partir de la entrada en vigor de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, suscrita el 23 de abril de 1963. 

Los autores españoles Santiago Martínez Lage y Amador Martinez Morcillo, en su 
obra Diccionario Diplomático Iberoamericano nos ofrecen esta definición del cónsul ho­
norario: Funcionario que es acreditado para el desempeño de funciones consulares 
con un carácter limitado y restringido en cuanto a su extensión y amplitud, dentro 
de los permitidos por el Derecho Internacional. 

Usualmente los funcionarios consulares honorarios no son nacionales del país por 
cuenta del que actúan, sino que tienen la nacionalidad del país de residencia o, incluso, 
de un tercer Estado, y pueden ser al mismo tiempo funcionarios consulares honorarios 
de dos o más países distintos. Tradicionalmente se elegian entre los comerciantes asen­
tados en la ciudad sede de la oficina consular, ya que sus funciones eran esencialmente de 
protección y fomento del comercio y la navegación. 

Breve reseña histórica 

Si bien la figura del cónsul, en sus distintas acepciones, tiene sus antecendentes his­
tóricos en Roma, a partir del Siglo XlJJ esta figura tiene un gran desarrollo en el Medite­
rráneo, dado que se presentaba un activo intercambio comercial entre prósperos 
comerciantes ubicados en sus riberas, lo cual supuso el nombramiento de cónsules en los 
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¡,rincipales puertos y ciudades, tales co­
mo: Génova, Pisa, Venecia, Nápoles, 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Marsella, 
Alejandría, Damasco y T ripoli. 

En aquella época, los cónsules eran 
IJliclalmente delegados designados por el 
Poder Real en una embarcación o en una 
flota, quienes más adelante, al hacerse 
frecuente las expediciones a determina­
das plazas, se instalaron en ellas para ac­
tuar como jueces de los comerciantes de su 
propia nacionalidad y para defender sus in­
tereses ante las autoridades locales. El cón­
sul era el representante y protector de una 
comunidad nacional establecida en otro 
pais; en tal calidad, alegaba sus derechos 
ante la autoridad local, velaba por sus inte­
reses, muy especialmente por los econó­
micos y mercantiles, y ejercía una cierta 
autoridad administrativa y judicial sobre 
sus connacionales. En este sentido, cabe 
destacar que estos cónsules disponían de 
un status reconocido por las autoridades 
locales, que incluía el libre ejercicio de sus 
deberes, así como ciertos privilegios e in­
munidades, amén de un poder de juris­
dicción sobre sus nacionales. 

En la actualidad, la institución del 
cónsul honorario mantiene su vigencia 
en todo el mundo, salvo los países de Eu­
ropa Oriental y algunos países árabes, 
que no la aceptan ni activa ni pasivamen­
te. Con esta figura los Estados buscan cu­
brir plazas en donde tienen intereses por 
proteger pero carecen de los recursos ne­
cesarios para enviar funcionarios compe­
tentes. El estatuto del cónsul honorario y 
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sus competencias son hoy mucho más li­
mitados que es el caso de los funcionarios 
consulares de carrera o en ejercicio, de 
los cuales normalmente dependen, pu­
diendo actuar como auxiliares y delega­
dos suyos. 

Los cónsules honorarios 
según la Convención de Viena 

La Convención de Viena sobre Rela­
ciones Consulares de 1963 reguló con 
detalle las competencias y el estatuto de 
los funcionarios consulares honorarios, 
dejando al Estado de envío, la libertad en 
cuanto a las condiciones personales que 
hayan de reunir. Aunque pueden ser de­
signados para cualquiera de las catego­
rías de jefes de oficina, es más usual 
hacerlo para vicecónsules o agentes con­
sulares. 

En este sentido, detallaremos a conti­
nuación el régimen aplicable en cuanto a 
las facilidades, privilegios e inmunidades 
de los funcionarios consulares honora­
rios y de las oficinas consulares dirigidas 
por los mismos. 

El Estado receptor concederá todas 
las facilidades para el ejercicio de las fun­
ciones de la Oficina Consular honoraria, 
permitiéndole el uso de la bandera y el es­
cudo nacional en la sede de la oficina con­
sular, en la residencia del cónsul hono­
rario y en sus medios de transporte, 
cuando éstos se utilicen para asuntos ofi­
ciales. Igualmente, deberá facilitar, de 
conformidad con sus leyes y reglamen­
tos, la adquisición en su territorio, por el 
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Estado que envía, del local necesario pa­
rala oficina consular, o ayudarle a obte­
nerlo de alguna otra manera. Facilitará el 
libre tránsito y de circulación, salvo lo dis­
puesto en sus leyes relativas a zonas ve­
dadas o limitadas por razones de 
seguridad nacional; y la libre comunica­
ción de la oficina consular para todos los 
fines oficiales, salvo el instalar y utilizar 
una emisora de radio. La corresponden­
cia oficial será inviolable. 

Los funcionarios consulares podrán 
comunicarse libremente con los naoona­
les del Estado que envía y visitarlos. lle­

nen derecho a ser informados en caso de 
defunción, tutela, curatela, naufragio ~• 
accidentes aéreos, que tengan que ver 
con un nacional del Estado que repre­
senta. Los funcionarios consulares ~ 
drán dirigirse en el ejercicio de sus 
funciones a las autoridades locales com­
petentes de su jurisdicción y a las autori­
dades centrales competentes del Estado 
receptor. 

Con respecto a derechos y aranceles 
consulares, la Oficina Consular podrá 
percibir en el territorio del Estado recep­
tor los derechos y aranceles que establez­
can las leyes y reglamentos del Estado 
que envía para las actuaciones consula­
res. En este aspecto, las cantidades que 
se recauden estarán exentas de todo un­
puesto y gravamen en el Estado receptor. 

El Estado receptor tiene la obligación 
de otorgar al funcionario consular hono­
rario la protección que necesite por razón 
de su carácter oficial. 
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Principio general potestativo 

Todo Estado es soberano para deci­
dir Ubremente si ha de nombrar o recibir 
funcionarios consulares honorarios y los 
Estados podrán decidir libremente si es­
rablecen o aceptan agencias consulares 
dirigidas por agentes consulares que no 
hayan sido designados como jefes de ofi­
cina consular por el Estado que envía. 

S1 bien se afirma como principio ge­
rerai que no habrá discriminación entre 
los Estados en lo que se refiere a privile­
~ e inmunidades de los agentes consu­
lares la práctica consuetudinaria indica 
otra cosa, ya que es cada día más usual 
q e lOs Estados apliquen restrictivamente 
cualquiera de las disposiciones de la Con-
~ión de Viena sobre Relaciones Con­

sulares. basados en el principio de la 
reciprocidad, esto es, que un Estado re­
ceptor aplique restrictivamente una nor­
ma de la Convención de Viena porque a 
sus oficinas consulares en el Estado que 
envía. les son aplicadas esas mismas res­
tricciones. 

Igualmente, por costumbre o acuer­
do, los Estados pueden concederse recl­
procamente un trato más favorable que 
el establecido en la Convención de Viena. 

Como regla general y salvo que el Es­
tado receptor conceda otras facilidades, 
prh.ileg1os e inmunidades, los funciona­
nos consulares que sean nacionales o 
residentes permanentes del Estado re­
ceptor sólo gozarán de inmunidad de ju­
risdicción y de inviolabilidad personal por 
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aquellos actos oficiales practicados en el 
ejercicio de la actividad consular. Goza­
rán asimismo del privilegio de no declarar 
sobre hechos realizados en el ejercicio de 
la actividad consular, ni de mostrar la co­
rrespondencia y documentos oficiales re­
lativos a aquellos hechos, como también 
abstenerse de deponer como expertos 
respecto de las leyes del Estado que en­
vía. 

El cónsul honorario está obligado a 
comparecer ante la autoridad competen­
te cuando sea objeto de un procedimien­
to penal, debiendo practicarse las 
diligencias con deferencia, en razón de su 
carácter oficial y procurando perturbar lo 
menos posible el ejercicio de las funcio­
nes consulares. En caso de detención de 
un cónsul honorario se deberá iniciar el 
procedimiento contra él en el menor 
tiempo posible. 

Los demás miembros de un consula­
do honorario diferentes al propio cónsul, 
que sean nacionales o residentes perma­
nentes del Estado receptor, y los miem­
bros de sus respectivas familias, gozarán 
de facilidades, privilegios o inmunidades 
sólo en la medida en que el estado recep­
tor se los conceda (principio de la discre­
cionalidad). 

Localesdel 
consulado honorario 

El Estado receptor deberá adoptar 
las medidas que sean necesarias para 
proteger los locales de un consulado con­
tra toda intrusión o daño y evitar que se 
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perturbe la tranquilidad de dicha oficina 
consular o se atente contra su dignidad. 

Los locales de un consulado honora­
rio que sean propiedad del Estado que 
envía, o de los cuales éste sea inquilino, 
están exentos de todos los impuestos y 
contribuciones nacionales, regionales y 
municipales, siempre y cuando no ten­
gan como destino el pago de determina­
dos servicios prestados. La exención 
fiscal no se aplicará a aquellos impuestos 
y contribuciones que, según las leyes y re­
glamentos del Estado receptor, deban ser 
pagados por la persona que contrate con 
el Estado que envía. 

Los archivos y documentos consula­
res.de un consulado honorario, son invio­
lables dondequiera que se encuentren, 
siempre y cuando estén separados de los 
documentos personales o propios de la 
actividad profesional del cónsul hono­
rario. 

Exenciones 

Los funcionarios consulares honora­
rios están exentos de la inscripción como 
extranjeros y del permiso de residencia, 
con excepción de aquellos que ejerzan en 
el Estado receptor profesión o actividad 
comercial. Igualmente están exentos en 
materia fiscal en lo atinente a impuestos y 
gravámenes sobre retribuciones y emolu­
mentos que perciban del Estado que en­
vía como consecuencia del ejercicio de 
las funciones consulares únicamente. 
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Los siguientes elementos propios del 
ejercicio consular están exentos de dere­
chos de aduana, impuestos y demás gra­
vámenes conexos: escudos, banderas, 
letreros, timbres y sellos, libros, impresos 
oficiales, muebles y útiles de oficina y 
otros objetos análogos, que sean sumi­
nistrados a la oficina consular por el Esta­
do que envía, o a instancias del mismo. 

Finalmente, hay que señalar que los 
funcionarios consulares honorarios están 
exentos de toda prestación y de todo ser­
vicio público, cualquiera que sea su natu­
raleza, y de las obligaciones de carácter 
militar como requisas, contribuciones y 
alojamientos militares. 

Práctica colombiana 

Colombia cuenta con un total de 78 
consulados honorarios en todo el mundo 
y en ciudades donde no existe otra pre­
sencia del Estado colombiano, así como 
también en ciudades donde ya existen 
cónsules remunerados. A su vez, en el te­
rritorio nacional funcionan 109 repre­
sentaciones consulares de carácter 
honorario. 

Sin embargo, no existen en nuestro 
pais criterios claramente definidos para 
seleccionar las personas que por sus cali­
dades y condiciones personales puedan 
representar a Colombia en el honroso 
cargo de cónsul honorario. Se ha incurri­
do en el frecuente error de designar cón­
sules honorarios a comerciantes prós­
peros o hombres de negocios residentes 
en el extranjero, considerados con capa-
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ciclad de servir desinteresadamente al 
pa'IS. La realidad ha mostrado, sin embar­
go, que muchos cónsules honorarios ac­
túan movidos por el interés personal, 
valiéndose de la condición honrosa que 
otorga esa dignidad. Entre algunos aspi­
rantes a cónsules honorarios existe tam­
bién la creencia errada de que su 
investidura les permitirá obtener privile­
gios y prebendas en lo atinente a la im­
portación de vehículos, licores, articulos 
electrónicos, o la consecución de contra­
tos con el Estado ante el cual están acre­
ditados. 

Otra política muy poco afortunada 
ha sido la de asignar funciones variables, 
poco uniformes y coherentes, a los cón­
sules honorarios. Y lo que es más des­
concertante aún, hay cónsules hono­
rarios que carecen de funciones, lo que 
resulta peligroso no sólo para el ejercicio 
consular, sino para la propia imagen del 
país, por los abusos en que se puede in­
currir durante el ejercicio del cargo. 

No obstante, hay que reconocer que 
también existen cónsules honorarios que 
actúan movidos con un gran espíritu de 
servicio al país que los ha acreditado y 
con despliegue de sus calidades persona­
les, sacrificando de su patrimonio y colo­
cando los intereses del país por encima 
de sus intereses comerciales. No se pue­
de desconocer la extraordinaria labor que 
despliegan muchos cónsules honorarios, 
que fácilmente serían merecedores de 
una condecoración por sus valiosos servi­
cios al país. 
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Para concluir, se debe tener presente 
que la actividad consular exige hoy día 
personas cada vez mejor preparadas pa­
ra el desempeño de sus funciones, ya sea 
por el creciente número de colombianos 
que residen en el exterior y que ejercitan 
ciertos derechos constitucionales, o bien 
por la necesidad que tiene el Estado de 
proteger sus intereses en muchas partes 
del mundo. La tecnificación de la admi­
nistración del Estado obliga a que los 
funcionarios consulares posean, ellos tam­
bién, una preparación más rigurosa y com­
pleta y tengan una dedicación total a su 
función, lo cuaJ no se puede garantizar me­
diante la institución consular honoraria. 

Una de las razones por las cuales sur­
gió y se consolidó la institución consular 
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honoraria, fue la lentitud e insuficiencia 
de las comunicaciones, una deficiencia 
ampliamente superada en la vida mo­
derna. Por lo tanto, es de prever que en 
un futuro próximo se hará sentir la ne­
cesidad de revaluar y reconsiderar la 
función consular honoraria. No tanto 
para decretar su inmediata desapari­
ción, sino para asignarle actividades 
consecuentes con los actuales tiempos, 
limitándose su radio de acción proba­
blemente a la parte meramente proto­
colaria, esto es, a la representación del 
Estado que acredita en ciertos actos o 
ceremonias oficiales. 

Se incluye una relación de las ciuda­
des donde Colombia tiene asignadas fun­
ciones a sus cónsules honorarios. 

PAISES Y CIUDADES DONDE COLOMBIA 
TIENE CONSULADOS HONORARIOS 

PAISES 

ALEMANIA 
AUSTRALIA 
BELGICA 
BELICE 
BOLIVIA 
BRASIL 

CHIPRE 

DINAMARCA 
ECUADOR 
ESPAÑA 

ESTADOS UNIDOS 

FILIPINAS 

Sttutgart 
Brisbane, Melboume 
Lleja 

Belmopan 
Santa Cruz de la Sierra 

CIUDADES 

Brasialia San Pablo, Belo Horizonte, Beiem, 
Curitiba, Porto Alegre, Recife 
Umassol 
Copenhague 
Ambato, Loja 
Gijón, La Coruña, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de T enerife, 
Santander, Tarragona, Palma de Mallorca, Valencia, Zaragoza, Almeria, 
Córdoba, San Sebastián. 
Chicago, Houston, Kansas City, Miaml, Minneapolis, North Babylon, 
Saint louis, Savannah, Tampa, Wheeling. 

Manila 
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FINLANDIA 

FRANCIA 

GRAN BRETAÑA 
INDIA 

IRLANDA 

ISRAEL 

ITALIA 

JAPON 

JORDANIA 

LUXEMBURGO 

MALTA 

MEXICO 

MONACO 

NICARAGUA 

NIGERIA 

NORUEGA 

NUEVA ZELANDA 

OMAN 

PAISESBAJOS 

PANAMA 

PARAGUAY 

PERU 

PORTUGAL 

PUERTORICO 

SUECIA 

SURAFRICA 

SURINAME 

TURQUIA 
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